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Title: “Introduction to the planetary 
boundaries of ecocriminology: analysis of 
the global security against climate change.”
Abstract: The anthropic pressures that the 
planet supports have reached a point that 
some studies describe as one of no return, 
endangering planetary health. Faced with 
this situation, it is necessary to analyze how 
the ecological damage generated by the 
human species is increasing injustices at 
a global level and how it impacts potential 
victims. The advancement of technology 
and activities generate new risks linked to 
a capitalist model that fosters inequality 
while propitiating an increase in pressure on 
nature itself. This generates risk situations 
that can represent threats to the planet 
and all the species that reside on it, which 
is why they have been included in National 
Security strategies. With this perspective, 
it is necessary to analyze these damages 
generated through the limits that the 
Earth system, Gaia, can withstand from 
ecocriminology to delve into those threats 
that can be quantified and pose a problem. 
Likewise, within this perspective, the direct 
and indirect impact that the different species 
that reside in Gaia and even ecosystems 
may suffer is considered. Within these 
threats, one of them is analyzed specifically 
since we focus on climate change as one of 
the planetary limits that have been exceeded 
and that has had to be incorporated into the 
National Security Strategy.
Key words: integral security, climate change, 
planetary boundaries, planetary health.
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Resumen: Las presiones antrópicas que soporta el planeta han llegado 
a un punto que algunos estudios califican como de no retorno, poniendo 
en peligro la salud planetaria. Frente a esta situación es necesario analizar 
cómo el daño ecológico generado por la especie humana está incremen-
tando las injusticias a nivel global y cómo impacta sobre las posibles vícti-
mas. El avance de la tecnología y las actividades generan nuevos riesgos 
vinculados a un modelo capitalista que fomenta la desigualdad a la vez que 
propicia un aumento de la presión sobre la propia naturaleza. Esto genera 
situaciones de riesgo que pueden representar amenazas para el planeta y 
todas las especies que residen en el mismo. Por ello, se han incluido en 
las Estrategias de Seguridad Nacional. Con esta perspectiva es necesario 
analizar estos daños generados a través de los límites que puede soportar 
el sistema Tierra, Gaia, y se realiza desde la ecocriminología para profundi-
zar en aquellas amenazas que pueden ser cuantificadas y suponer un pro-
blema. Asimismo, se plantea dentro de esta perspectiva el impacto directo 
e indirecto que pueden sufrir las diferentes especies que residen en Gaia, 
además de los ecosistemas. Dentro de estas amenazas se analiza una 
de ellas de forma específica, pues nos centramos en el cambio climático 
como uno de los límites planetarios que han sido sobrepasados y que ha 
tenido que ser incorporado en la Estrategia de Seguridad Nacional. 
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Introducción1

Sumidas en una crisis planetaria en la que la emergencia climática se erige como uno 

de los principales problemas socio-ecológicos, las especies que cohabitan el planeta 

privilegiado se necesitan para hacer frente a tal situación2. Conviene recordar que, 

desde hace unas décadas, la comunidad científica viene haciendo públicas las diferentes 

problemáticas ambientales derivadas de los abusos cometidos por la especie humana3. 

La respuesta de la sociedad fue clara y derivó en movimientos sociales y ecologistas 

para hacer frente a esta información4; sin embargo, se observa a raíz del sexto informe 

emitido por el IPCC5 que existen ciertos indicadores que muestran cómo hay cambios 

que hemos desatado que pueden ser irreversibles si no actuamos de forma inmediata. 

Las emisiones de gases de efecto invernadero se han incrementado de tal forma que las 

previsiones efectuadas por los expertos hacen prever que, en las próximas décadas, el 

incremento será de 1.5 ºC si las emisiones no se ven reducidas a escala global.

El cambio climático afecta a todas las regiones del planeta, siendo algunas más 

vulnerables6 que otras, y los efectos derivados de esta situación seguirán incrementán-

dose en los próximos años. A ello, debemos sumar otras previsiones que ya se han ido 

detectando en los últimos años, como las consecuencias derivadas de las alteraciones 

del ciclo hidrológico que, unido a una mayor variabilidad de la climatología, establecen 

zonas con mucha mayor intensidad de precipitaciones, inclusive con inundaciones y, en 

otras zonas, con sequías intensas. El incremento del nivel del mar y las consecuencias 

derivadas de este hecho, o el deshielo de grandes zonas, son solo otros ejemplos que 

debemos contemplar. Pero si existe una de las zonas con mayor vulnerabilidad en el 

planeta, esa zona puede ser el Ártico, donde el calentamiento global ha intensificado 

el deshielo de los glaciares y del permafrost, lo que modificará todos los ecosistemas 

vinculados al mismo, derivando consecuencias que van más allá de su impacto am-

biental7. Este informe ofrece una información que será de utilidad para hacer frente a 

Sumario: 1. Introducción. 2. Ecojusticia, ecocriminología y ecovictimología. 3. Concep-
to de seguridad. Hacia un modelo de seguridad planetaria integral. 4. Los límites del 
planeta: un análisis necesario. 5. ¿Qué límites planetarios pueden afectar a la seguridad 
nacional? 6. Conclusiones. Bibliografía
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estas situaciones, al mostrar un análisis mucho más exhaustivo de las consecuencias 

del cambio climático a escala global por áreas regionales, de forma que también nos 

ofrece información para poder articular respuestas sobre la adaptación y mecanismos 

de mitigación que sea necesario adoptar8.

Como hemos mencionado, estamos ante una difícil y compleja panorámica que 

precisa de mecanismos integrales y holísticos para hacer frente a las consecuencias 

derivadas de la interacción humana de forma inmediata9; no podemos obviar que, 

tal como indica Fuentes-Osorio10, “cualquier actividad humana implica una lesión 

del medio ambiente”. En un planeta privilegiado11 donde las relaciones entre las es-

pecies que cohabitan el mismo, junto con la relación biótica y abiótica, forman una 

de las condiciones que dan ese equilibrio necesario para todo el planeta, precisamos 

de una mayor efectividad de las medidas implantadas en la gobernanza climática. 

Vemos cómo esta simbiosis existente entre el planeta y sus habitantes parece su-

poner un peligro para el equilibrio mencionado por un conjunto de circunstancias 

que, desde la Revolución Industrial, la especie humana ha desencadenado. Este 

desequilibrio puede ocasionar consecuencias irreversibles que pongan en peligro 

determinados ecosistemas y a varios biomas, por lo que puede suponer una autén-

tica problemática de seguridad planetaria12. No obstante, al hablar de seguridad 

planetaria debemos introducir al lector en otro concepto que también precisa de 

nuestra atención, la salud planetaria13. Con la aparición de nuevos riesgos para el 

planeta, que analizaremos en el presente artículo, se configura un nuevo paradigma 

sobre la salud global, virando hacia este concepto de salud planetaria, pues deja a 

un lado los objetivos “tradicionales” de preservar la salud humana –física y mental– 

para abarcar otras especies de la naturaleza que se encuentran interconectados con 

estos nuevos riesgos citados14. Por ello, consideramos que la salud planetaria se 

puede definir como el estado de salud óptimo del planeta y todos sus integrantes, 

donde se alcance una verdadera ecojusticia o justicia ecológica, que incorpore el 

bienestar y la equidad como dos elementos clave analizando el conjunto del eco-

sistema en el que están inmersos.

El presente trabajo explora, en primer lugar, los límites que pueden establecerse 

frente a determinados indicadores, para comprender cómo el daño ambiental genera-

do sobre el planeta puede abordar aspectos que van más allá de su impacto ambiental 
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primario, siendo necesaria la contextualización de la era conocida como Antropoceno 

desde un punto de vista ecocéntrico. En segundo término, abordaremos un nuevo 

enfoque de seguridad integral, atendiendo a una perspectiva ecosistémica desde el 

paradigma de la Criminología verde y su percepción del daño ambiental generado. En 

tercer lugar, analizaremos los denominados límites planetarios y cómo cada uno de 

esos límites puede suponer un riesgo para la seguridad planetaria. Los objetivos que se 

plantean se centran en analizar cómo con el análisis de los límites planetarios se puede 

incrementar la eficacia de las medidas para hacer frente al cambio climático. También 

intentaremos analizar cómo el concepto de seguridad nacional precisa de una refor-

mulación a la vista de los nuevos riesgos que se evidencian por parte de la comunidad 

científica y que se encuentran vinculados con el cambio climático.

2. Ecojusticia, ecocriminología y ecovictimología

Uno de los conceptos que debemos definir al inicio del presente trabajo es el daño 

ambiental15. Se trata de una definición básica en la cuestión que se pretende analizar, 

pues en la Criminología verde se concibe no únicamente como aquella transgresión a 

las infracciones tipificadas en las normas penales. Existen numerosas actividades que 

tienen consecuencias directas e indirectas sobre los ecosistemas, afectando de forma 

desigual a los mismos16. Algunos autores17 sugieren que el daño permite delimitar 

aquellas actividades que van a ser perjudiciales y, asimismo, ampliar esta concepción de 

la degradación, pues atendiendo a cada autor se observa la diversidad de acepciones al 

respecto. Atendiendo a las características de cada ecosistema, es posible que los daños 

generados puedan variar de gradación, pudiendo algunos ser acumulativos.

Las consecuencias de las actividades humanas pueden tener un gran impacto en los 

ecosistemas, incluso durante largos periodos. Asimismo, pueden pasar de unos ecosis-

temas a otros, afectando a especies distintas de las principalmente perjudicadas. Esto 

es debido a la denominada cadena trófica, como se analiza desde la Ecología, ciencia 

que estudia a los ecosistemas y las relaciones existentes entre los diferentes indivi-

duos que forman parte de ellos. La perspectiva ecosistémica18 nos permite analizar los 

impactos que se producen sobre una especie de un determinado ecosistema y cómo 

afectará al resto de las que cohabitan con ella; la novedad de esta perspectiva es que no 
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únicamente nos referimos a los impactos directos. Por ello, sostenemos que el daño 

ambiental podría definirse como los impactos antropocéntricos que interfieren en el 

desarrollo natural de los ecosistemas causando una desestabilización de la estructura 

ecosistémica inmersa en el mismo. Las consecuencias de estos impactos, que pueden ser 

también indirectos, pueden afectar a otros ecosistemas, teniendo en cuenta que desde 

la Criminología verde valoramos el daño ambiental como elemento central, que surge 

además de la intersección entre las áreas afectadas. El daño ambiental directo genera 

otros secundarios a diferente nivel, desde aquellos producidos en el mismo ecosistema 

o bien con alcance a otros. Tal como se ha indicado, también podrían perdurar en el 

tiempo y especie al tener la capacidad de acumularse. Pero no únicamente se ven afec-

tados de esta forma pues la especie que se encuentra explotando los recursos naturales 

afectados también puede ver alterada la normal extracción de los mismos, generando 

consecuencias e impactos de alcance socio-económicos.

De los diferentes paradigmas que la Criminología verde utiliza con fundamentos 

filosóficos se observan tres posicionamientos claramente diferenciados: antropocén-

tricos, ecocéntricos y biocéntricos. White (2008, p. 11) y Morelle-Hungría (2019, p. 

15) exponen las diferencias entre estas perspectivas y ponen de manifiesto la vertiente 

moral que se atiende en cada una de ellas e inclusive, el enfoque holístico que desde el 

ecocentrismo19 impregna a este posicionamiento. Asimismo, como sugiere Gibs et al. 

(2010, p. 128) estas corrientes permiten adoptar decisiones de política criminal de muy 

diferente calado. La dimensión de la Criminología verde ha dado lugar a diferentes con-

cepciones o planteamientos utilizando los posicionamientos descritos anteriormente. 

De esta forma, tal como sostenemos, la ecocriminología sería aquella perspectiva que, 

desde fundamentos ecocéntricos y priorizando una verdadera justicia ecológica, podría 

abarcar con mayor amplitud el daño ambiental o ecológico detectado en el planeta, por 

su marcado carácter holístico, entre otros (Morelle-Hungría, 2019, p. 7).

El término ecocentrismo ha variado hacia un reconocimiento más profundo tenien-

do en cuenta lo descrito por la ciencia y la ecología. De esta forma, si, tal como afirma 

Lovelock (2003), el planeta es considerado como un organismo vivo en su conjunto, 

conocido como Sistema Tierra-Gaia, con la capacidad de autorregularse20 podría adap-

tarse a la nueva situación surgida tras ese impacto que se conoce como daño ambiental. 

No obstante, tal como sostienen Lynch, Long y Stretesky (2019, p. 45) es necesario 
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delimitar unos límites que este organismo –Gaia– puede soportar, todo ello teniendo 

en cuenta lo descrito por la ciencia, en general, y la ecología, en particular. Estos límites 

planetarios deben de servir para establecer un sistema de justicia basado en posiciona-

mientos ecocéntricos y de ahí, la configuración de esta acepción, ecojusticia.

Desde este enfoque donde el análisis del daño ecológico generado se realiza desde 

la ecocriminología y en aras de alcanzar una verdadera ecojusticia, es necesario matizar 

que también varía la concepción de las víctimas. Con este planteamiento y atendiendo 

al fundamento ecocéntrico, se pueden considerar víctimas a aquellas especies que se 

ven afectadas por el daño generado. Especies animales, vegetales, e incluso ecosistemas 

en su conjunto, pueden ser objeto de los daños ecológicos generados directa o indirec-

tamente. Como se ha indicado el daño es el núcleo esencial tanto del crimen como en 

las víctimas, siguiendo a Hall y Varona (2018, p. 112), los conceptos de delito, trauma 

o sufrimiento son elementos a tener en cuenta, pero tal como apuntan estas autoras 

(Hall y Varona, 2018, p. 122), es necesario seguir incrementando los recursos en la 

investigación de la ecovictimología.

3. Concepto de seguridad. Hacia un modelo de seguridad planetaria integral

En pleno siglo XXI el concepto de seguridad al que estábamos acostumbrados antaño 

ha ido evolucionando, adaptándose a los nuevos retos, posicionamientos y nuevos 

desafíos. Por ello, nos centraremos en analizar cómo en la era del Holoceno, era geo-

lógica en la que nos encontramos oficialmente, y al tratarse de uno de los periodos más 

estables conocidos, el concepto de seguridad ha ido adaptándose y, en especial, cómo 

con la aparición de la era del Antropoceno, pese a no estar reconocida oficialmente, 

esta visión ha cambiado de forma forzosa ante los nuevos riesgos que a nivel global se 

están produciendo21.

La estabilidad planetaria que dispuso el Holoceno22, con el equilibrio que esta época 

geológica propició se ha visto alterada con la era del ser humano, el Antropoceno. Se 

configura tal como indicó Crutzen (2002) en la época del periodo cuaternario, en la que 

las actividades vinculadas a una única especie, humana, están impactando a tal nivel que 

se están generando una serie de cambios a diferentes escalas que afectan de forma global 



BOLETÍN CRIMINOLÓGICO   Artículo 5/2022 (n.º 217)      Pág. 7

al planeta azul23. De esta forma se han evidenciado una serie de alteraciones graves que 

en algunos casos pueden ser irreversibles, con las consecuencias que tanto de forma 

directa como indirecta pueden generar sobre el conjunto del planeta. No podemos 

obviar que el planteamiento ecosistémico debe imperar, pues como ya hemos expuesto 

en reiteradas ocasiones24, se trata sin duda de especies que están interrelacionadas bien 

directa o indirectamente, pero con afecciones evidentes en las relaciones existentes. 

Con todo ello debemos remarcar que los riesgos y amenazas han ido cambiando a 

través de las diferentes épocas y, en esta ocasión, presenciamos cómo la mayoría de 

las situaciones de crisis que guardan relación con la seguridad tienen el sello humano.

Las recientes crisis, a diferentes escalas, se encuentran interconectadas todas ellas 

por un elemento común, nuestra propia especie. De esta forma observamos cómo la 

crisis económica, social, política, ambiental y otras de las que venimos siendo testigos 

irrumpen con mayor asiduidad en las rutinas de cada una de las especies que habitan 

el planeta. En este sentido, debemos de analizar ese cambio trascendental que supone 

la readaptación de la seguridad, y para ello debemos dejar atrás el planteamiento tra-

dicional que se venía exponiendo en cuestiones de seguridad, en el que los pilares se 

fundamentaban en posiciones donde el Estado se situaba como el principal foco de 

atención (también en cuestiones castrenses) que se fueron modulando con la aparición 

de nuevas situaciones de riesgo como las ya mencionadas amenazas ambientales, migra-

torias, criminalidad internacional, e inclusive, la aparición de pandemias, de tal forma 

que se ha ido construyendo un concepto de seguridad humana que aun contemplando 

ciertos límites marcados por sectores de la doctrina más críticos, creemos que se vin-

cula a una propuesta de sesgo antropocéntrico y que se aleja de los planteamientos de 

justicia ecológica, que creemos que debería impregnar los fundamentos del derecho 

ambiental, en general, y de la Criminología verde, en particular.25 Este posicionamiento 

es debido a la vinculación de esta contextualización de la seguridad humana, el peso que 

le otorga a una gobernanza que se aleja de la visión holística y del perfil ecosistémico 

que creemos necesario y que debe ser uno de los pilares fundamentales de las normas 

de protección de ecosistemas.

La búsqueda por ampliar el concepto de seguridad originó, entre otras cuestiones, 

incorporar la seguridad ambiental26. Como ejemplo de tal pretensión, a finales de los 

años ochenta Mathews27 expuso la necesidad de redefinir este término a la vista de la 
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relación de los riesgos vinculados al medio ambiente y la naturaleza con la seguridad. 

De esta forma la sobreexplotación de recursos naturales, el incremento de la población 

mundial de la especie humana, la pérdida de biodiversidad asociada a las actividades 

antrópicas y la vinculación de todo ello con la economía, sirvieron de base para poder 

poner de relieve la seguridad ambiental dentro de la entidad tradicional del concepto 

seguridad nacional, para seguir avanzando en este posicionamiento y que, posterior-

mente, se fuera ampliando con consecuencias derivadas de un enfoque ecosistémico 

al incorporar aspectos como migraciones, aparición de zoonosis, desastres naturales 

y otras problemáticas derivadas de los daños ambientales generados28. La interacción 

entre el desarrollo, la paz y la seguridad propicia un creciente interés por la búsqueda 

de métodos alternativos en la resolución de conflictos, dando lugar a la incorporación 

de herramientas de carácter integral orientadas a dotar de mayor estabilidad a las zonas 

afectadas por estas situaciones. Con este planteamiento se aporta una perspectiva eco-

sistémica en cuanto al daño ambiental generado y su vinculación con las situaciones de 

conflicto. Se observa, además, un cambio sustancial en la comprensión de la interacción 

antes mencionada, de tal forma que, con la denominada Agenda 2030, se incorporan 

los objetivos de desarrollo sostenible29, conocidos como ODS, que integran diferentes 

análisis a escala multinivel y que dan lugar a un concepto de seguridad integral con un 

marcado perfil holístico30; sin embargo, todavía estamos ante cierto sesgo antropocén-

trico al tener como uno de los objetivos el desarrollo económico y otras perspectivas, 

como han apuntado algunos autores que van más allá, tales como las desigualdades 

sociales, los problemas demográficos, etc.31.

El Acuerdo de París32 es un ejemplo del modelo antes descrito donde se observa la 

integración a diferentes escalas para hacer frente a un riesgo real y presente, el cambio 

climático. Como se ha puesto de manifiesto, la necesidad de hacer frente a esta crisis 

climática es prioritaria y, para ello, precisamos contar con el propio planeta, con la 

naturaleza y sus ecosistemas. El cambio climático es la evidencia de los efectos in-

terrelacionados con el incremento de la temperatura, conocido como calentamiento 

global, que se manifiestan en diferentes formas y a diferentes escalas.33 La ciencia ha 

puesto de manifiesto que es necesario actuar frente a las consecuencias de esta crisis 

sin precedentes, aportando evidencias como pueden ser los cambios fisicoquímicos 

en mares y océanos, el incremento del nivel del mar, la diferente afectación sobre la 

biodiversidad terrestre y acuática, fenómenos climáticos adversos, que darán lugar a 
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situaciones de conflicto fuera del ámbito ecológico o ambiental, suscribiendo lo que 

indicamos, la transformación del daño ambiental que genera impactos sobre diferentes 

niveles y especies34. De esta forma se observa cómo de estas consecuencias pueden 

generarse movimientos migratorios no solo de la especie humana sino también de 

otras víctimas que se han considerado silenciadas hasta hace bien poco, animales no 

humanos, lo que puede conllevar conflictos interespecies, por ejemplo, por los cambios 

hidrológicos generados35.

Ante esta situación, que no es reciente, es necesario ampliar el espectro del con-

cepto de seguridad nacional. Como ya hemos planteado, la idea de que la situación de 

crisis climática tiene efectos sobre la generación de conflictos ha quedado demostrada, 

pudiendo propiciarse conflictos que afectan a la seguridad nacional en su conceptua-

lización más tradicional. La interconexión existente entre los pilares de la sociedad 

actual, donde se encuentran economía, industrialización y la propia naturaleza, plantea 

la necesidad de buscar soluciones inmediatas. Éstas deben tener un alcance global y 

para ello los diferentes estados están adaptando mecanismos integrales de actuación 

ante la crisis climática. En España, la Estrategia de Seguridad Nacional establece que la 

situación creada que nos afecta ha dado lugar “...a una mayor concienciación política y 

social…”36, se reconocen los efectos que se ciernen sobre la humanidad y se mencionan 

algunas de las consecuencias de las ya comentadas, como pueden ser los fenómenos 

meteorológicos extremos, el impacto sobre los ecosistemas, la desertificación o los 

incendios forestales, entre otros. Se reconoce la crisis climática como una amenaza 

global y, en concreto, la vulnerabilidad de zonas como el Mediterráneo, demandando 

que en ámbitos como pueden ser la seguridad energética y ambiental se incremente 

la eficacia de los mecanismos de protección establecidos. Asimismo, se hace una dis-

tinción entre aquellos fenómenos que se reconocen como riesgos naturales y otros 

antropogénicos. La crisis se incluye dentro de la amenaza de los flujos migratorios 

irregulares, los factores ambientales y la situación de conflictos que, en determinadas 

ocasiones, también se vinculan con actividades criminales internacionales, e inclusive, 

con el crimen organizado, el cual también se identifica como una amenaza37.

La actividad criminal en materia ambiental se ha situado como uno de los delitos de 

mayor importancia por parte de las autoridades policiales internacionales. Asimismo, su 

complejidad precisa una mayor colaboración entre los diferentes actores en materia de 
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protección ambiental y criminal. De esta forma, algunas actividades como pueden ser la 

deforestación y la tala ilegal se sitúan como las actividades que generan un mayor impacto 

sobre algunas comunidades y estados38. La brecha existente entre Norte y Sur se evidencia 

en este tipo de actividades criminales, donde las organizaciones que se dedican a estas 

prácticas ilegales se nutren de la mayor vulnerabilidad social de estas sociedades39. Este 

tipo de delincuencia se ha ido adaptando a los nuevos tiempos y hemos sido testigos de 

cómo se ha transformado, llegando a vincularse con la denominada cibercriminalidad, 

por el empleo de las nuevas tecnologías y de la información40.

La búsqueda de respuestas frente a los nuevos riesgos y amenazas ha dado lugar 

a que se explore la necesidad de una readaptación de la seguridad nacional hacia una 

seguridad eco-socioeconómica. Las desigualdades existentes entre los países del Norte 

y del Sur precisan de medidas que tiendan hacia una seguridad económica que tenga 

como prioridad el bienestar social e individual, buscando garantizar mejoras para los 

individuos, pues de esta forma se permite romper con las desigualdades existentes. 

Como hemos indicado, la presión antrópica sobre los ecosistemas es de tal intensidad 

que estamos siendo testigos de una crisis ambiental sin precedentes que, junto con la 

crisis climática, configuran uno de los principales problemas del planeta y propician 

situaciones de conflicto, en especial, en las zonas con mayor vulnerabilidad. Para poder 

hacer frente a tal panorama son necesarias medidas de alcance global sustentadas por 

una perspectiva ecosistémica y de carácter integral, pues como hemos visto la respuesta 

debe ser multinivel.

4. Los límites del planeta: un análisis necesario

En la era del ser humano, antes ya mencionada como Antropoceno, la ciencia ha apor-

tado mucha luz frente a los riesgos que nuestra especie ha estado generando y modifi-

cando. Debemos tener en cuenta que todavía no se ha oficializado el reconocimiento 

del Antropoceno como concepto estratigráfico y por ende, seguimos ubicados en el 

conocido como Holoceno, la era que ha podido contener los impactos de la especie 

humana. Pese a ello, no podemos obviar que durante ese periodo la humanidad ha po-

dido desarrollarse debido a los condicionantes que se han generado a niveles macro, 

dentro del conocido como Sistema Tierra41, y han permitido mantener las condiciones 
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idóneas para el desarrollo de la especie humana. Por ello, es necesario preservar esas 

condiciones de equilibrio que ha generado el Holoceno; no obstante, somos testigos 

de cómo el nivel de presión antropogénica es de tal intensidad que se están producien-

do cambios a gran escala, incluso dentro del Sistema Tierra, que afectan a la biosfera.

Algunas investigaciones han podido trazar los límites que el planeta azul tiene 

fijados y que, en el caso de ser traspasados, las consecuencias podrán ser nefastas para 

el conjunto del planeta. En 2009, un grupo de científicos entre los que estaba Johan 

Rockström presentó los resultados obtenidos tras una investigación que se proponía 

establecer ciertos límites –vinculados a la acción antropogénica– que pueden suponer 

un punto de inflexión por la capacidad de respuesta del propio planeta. En concreto, 

señalan nueve límites vinculados a la actividad antropogénica, incluyendo algunos 

valores cuantitativos en siete de ellos. Este avance es importante no solo a nivel 

ecológico, sino que permite conocer con mayor amplitud y con un enfoque holísti-

co el desarrollo socioeconómico, tal como apuntan algunos autores como Folke42. 

Siguiendo la línea de investigación de este autor, estos límites fijados a nivel científico 

podrían sustentar las condiciones para una sostenibilidad en el uso de los recursos 

a gran escala, teniendo en cuenta que la especie humana está incluida dentro de las 

dinámicas ecosistémicas de gran complejidad que conforman el Sistema Tierra43. 

Siguiendo esta perspectiva otros autores, como Hass44, han indicado que científicos 

de cualquier área de conocimiento pueden incluir las denominadas comunidades 

epistémicas, las cuales pueden potenciar un nuevo planteamiento como respuesta a 

problemáticas globales donde la incertidumbre sea un factor a tener en cuenta, tal 

como se ha expuesto con los límites planetarios45.

Los nueve límites planetarios, que Rockström, y otros (2009), establecieron son:

– Clima y cambio climático en general, y concentración de CO2 en particular. Se trata sin duda 

de uno de los niveles sobrepasados ya en el momento del estudio, que se cuantificó en 350 ppm.

En la actualidad esta cifra ha quedado superada por los datos aportados por algunas agencias. La 

agencia NOAA46 registró en junio de 2021 un dato histórico de 419 ppm de dióxido de carbono 

en la atmósfera. Como se observa según el gráfico aportado por la agencia, los niveles registrados 

de este gas, que se considera uno de los principales indicadores de la situación de emergencia 

climática, ha seguido una tendencia exponencial en las últimas décadas.
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Gráfico 1. Se muestra la trayectoria ascendente del dióxido de carbono en la atmósfera medido en 
el Observatorio de referencia atmosférica de Mauna Loa por la NOAA y la Institución Scripps de 
Oceanografía. La fluctuación anual se conoce como la Curva de Keeling. 

Fuente: Laboratorio de Monitoreo Global de la NOAA. https://research.noaa.gov/Portals/0/EasyGalleryImages/1/864/
co2_data_mlo.png

– Pérdida de la biodiversidad, conocido como extinción de especies. Este es otro de los lími-

tes que estos autores consideraban traspasado en 200947. La diversidad biológica se sustenta 

como uno de los pilares de la capacidad homeostática que pudiera tener el planeta, debido, 

principalmente a la dinámica de sistemas existente entre todas las especies y ecosistemas. 

Ello genera que las condiciones fisicoquímicas y biológicas del planeta sean óptimas para el 

desarrollo sostenible de la naturaleza. De este modo, una extinción masiva de especies po-

dría generar consecuencias nefastas para el planeta. De los 8 millones de especies biológicas 

existentes, y aquellas aún por descubrir, 1 millón se encuentran catalogadas como en peligro 

de extinción48. En 2015, tras una revisión de este trabajo de cuantificación de los límites 

detectados, se estableció una doble perspectiva dentro de la biodiversidad, atendiendo a 

la problemática funcional o genética derivada de la extinción: el segundo se consideraba 

traspasado, siendo no cuantificado el primero.49 Se trata de un pilar fundamental para el 
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correcto desarrollo de los servicios ecosistémicos, en especial, en el caso de algunas de las 

especies como las polinizadores, al ser estas esenciales para la producción de alimentos. 

Pese al establecimiento de los valores umbral, atendiendo a la gran complejidad científica 

en la determinación de los mismos, nos encontramos ante una dramática panorámica a nivel 

global50. Teniendo en cuenta los estudios científicos recientes, sobre la situación actual de 

la biodiversidad, nos encontramos ante una pérdida masiva de especies. Para hacer frente 

a esta situación sería necesario contar con cero pérdidas, cifras que, a día de hoy, parecen 

inalcanzables. Esta cuestión debe ser tenida en cuenta por parte de los poderes públicos, 

en especial, el poder legislativo. Ellos deben priorizar los instrumentos normativos de pro-

tección teniendo en cuenta los datos que la comunidad científica aporta. Asimismo, para 

dotar de una mayor eficacia a estas normas se deben de incorporar mecanismos holísticos 

y multinivel, una cuestión que la ecocriminología nos permite realizar.

– Ciclos biogeoquímicos de los componentes esenciales para la vida, como el nitrógeno y el 

fósforo; en los trabajos mencionados de Rockström y otros (2009), se hace referencia a estos 

elementos químicos fundamentales para la vida y el desarrollo óptimo y productivo de suelos, 

por ejemplo. En primer lugar, el nitrógeno, un elemento y nutriente esencial para la biodiversi-

dad, se considera traspasado desde hace una década. Las actividades humanas han propiciado un 

incremento en los niveles de concentración de este elemento, que principalmente se detectan a 

través de compuestos derivados de óxidos de nitrógeno, NOx, y dióxido de nitrógeno, NO2, 

cuya formación se produce en parte a través de procesos de oxidación generados en la atmósfera 

a elevadas temperaturas, de ahí que el factor antropogénico sea de vital interés en el estudio de 

este límite. En cuanto al segundo de los elementos citados, el fósforo, componente que afecta 

de forma directa a los ecosistemas acuáticos, según algunos autores51, los valores actuales de-

tectados superarían el límite propuesto por Rockström (2009) sobre la eutrofización global52. 

Asimismo, la revisión de estos límites también sugiere haber sobrepasado este umbral con el 

riesgo correspondiente53, riesgo alto para los ciclos biogeoquímicos de ambos componentes, 

fósforo y nitrógeno. Los valores umbral se sitúan según Yus Ramos (2015)54 en: 

“fijación del límite industrial y agrícola de N2 a 35 Tg N /año y ciclo biogeoquímico del fósforo 

(P): flujo anual a los océanos no superior a 10 veces la erosión natural de fondo de P)”

– Ozono estratosférico, “capa de ozono”. Se trata de uno de los límites cuantificados que 

han conseguido ser uno de los referentes en la lucha contra los contaminantes que acechan el 

planeta55. Desde los años ochenta se expuso la peligrosidad del agujero de la capa de ozono, la 
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comunidad científica evidenció a nivel global los efectos que podría generar y, gracias a ello, se 

aprobaron medidas e instrumentos de carácter interdisciplinar para hacer frente a tal situación. 

Ya a mediados de los años setenta se pudo establecer una relación entre determinados gases 

conocidos como los CFC y su extensión por la atmósfera, gracias en parte al trabajo de cientí-

ficos como James Lovelock, que sirvieron de base para otros. Con evidencias científicas como 

las expuestas, se articularon medidas de gran impacto como el Protocolo de Montreal, suscrito 

en 1987, por el que se adoptaron medidas que permitieron frenar la progresión de los CFC. 

Este protocolo sirvió para que posteriormente, a través del Acuerdo de Copenhague (1992), se 

incorporasen mecanismos para eliminar totalmente la producción de CFC.

– Acidificación de mares y océanos. Por su vinculación con otros límites como el cambio cli-

mático y atendiendo a la importancia del agua en el conjunto del planeta, es uno de los límites 

al que debemos otorgar mayor importancia. El agua como componente representa más del 80% 

del conjunto del planeta, en mares y océanos, y por sus características fisicoquímicas, tiene una 

función esencial como reservorio de CO2. Los océanos absorben parte de este gas de efecto 

invernadero que liberan a la atmósfera algunas actividades antrópicas y ello amortigua su impacto 

en el planeta56. El proceso tiene lugar cuando este componente emitido se disuelve y entra en 

contacto con el agua en mares y océanos ocasionando la denominada acidificación de éstos57. 

Los principales problemas derivados de este proceso son de gran magnitud por la afectación en 

la biodiversidad acuática, viéndose perjudicados grandes ecosistemas en su conjunto de forma 

directa por el incremento en la acidez que repercute sobre procesos biológicos y fisiológicos58, 

los cuales también tendrían incidencia sobre aspectos conductuales de algunas especies59. Es uno 

de los límites que los científicos están analizando en la actualidad, habiendo apuntado algunos 

que podríamos haber superado este límite y que la función de amortiguación de CO2 puede 

transformarse para que se emita más concentración de este gas de efecto invernadero60.

– Utilización de agua dulce. Como se ha indicado anteriormente, más del 80% del planeta está for-

mado por agua; de ese porcentaje, casi el 95 % está en los océanos y mares, y el 2.5 % corresponde 

al agua dulce que se encuentra principalmente en glaciares y páramos, también congelada. Este por-

centaje indica la importancia que representa el ciclo hidrogeológico para la subsistencia de la especie 

humana. Pese a que este límite se encuentra dentro de unos valores considerados en zona segura, la 

principal problemática se centra en las zonas y sociedades más vulnerables. Más de dos mil millones 

de personas carecen de agua potable pese al incremento del consumo de esta en el resto del planeta, 

que se sitúa en el doble del incremento de la tasa de población mundial. La búsqueda de un valor 
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umbral para poder mantener el equilibrio en la sostenibilidad del suministro de agua dulce es un 

tema controvertido y complejo. La modificación del ciclo del agua y la sobreexplotación de lagos 

y ríos generan la situación de gravedad actual. Pese a ello, los autores establecen que se encuentra 

en una zona segura, pero con dirección a una situación de estrés hídrico por la presión antrópica.

– La deforestación y la transformación de los usos del suelo es otro de los calificados como 

límites de la biosfera, junto con la pérdida de biodiversidad, los ciclos del nitrógeno y fós-

foro, y el ciclo hidrológico ya comentado. Un aspecto a tener en cuenta es la superficie que 

puede ser deforestada, atendiendo al efecto acumulativo que presenta, de tal forma que la 

cuantificación de superficie que podría ser deforestada se sitúa en 0 km2 desde 1990, puesto 

que la superficie afectada en ese año se corresponde a la cuantificación establecida como 

límite61. El impacto de determinadas actividades y la transformación del suelo han dado 

lugar a una situación catastrófica para algunos, al considerar que podría ser dramática si se 

afectan algunos ecosistemas como la selva amazónica, al transformarse de sumidero a emisor 

de CO2, tal como ya hemos comentado con relación a las praderas de posidonia y la función 

de mares y océanos.

– Aerosoles. Se trata de partículas de contaminantes que se encuentran en la atmósfera deriva-

das de actividades humanas como la producción y el uso de combustibles fósiles. Estos afectan 

tanto directa como indirectamente al clima y al calentamiento global, así como al ciclo del agua, 

al enmascarar este proceso, al tener un efecto refrigerante que deriva en impactos con otros de 

los límites ya analizados, como puede ser el cambio climático. Asimismo afectan negativamente 

a la diversidad biológica al ser responsables de determinadas enfermedades, inclusive para la 

especie humana, llegando a matar a millones de personas por diversas patologías vinculadas a la 

polución. Se cuantificó en 2015, en 0.3 AOD62 en SurAsia63, aunque posteriormente esta cifra 

fue modificada, situándose en un rango entre 0.01 y 0.1 AOD, atendiendo a que debía excluirse 

aquella producida por fenómenos naturales.

– Contaminación química del aire. Se trata de un límite que se encuentra arraigado en la actividad 

antropogénica, y por ello, se debe vincular a las diferentes actividades que generan este tipo de 

polución. Los indicadores que se aproximan a este contaminante se centran en los denomina-

dos PM2.5, partículas de menos de 2.5 micrómetros. La OMS64 estableció un valor a tener en 

cuenta, 10 microgramos por metro cúbico, aunque debemos indicar que todavía no existe un 

consenso científico sobre este tipo de polución y su cuantificación exacta como valor umbral.
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No podemos obviar, tal como sugieren algunos autores,65 las conocidas como entida-

des nuevas: residuos nucleares, microplásticos, etc., así como nuevos materiales creados 

por la especie humana que no han podido ser cuantificados por los científicos y, por lo 

tanto, se desconoce su impacto. La ciencia ha avanzado al igual que la tecnología y han 

aparecido nuevos componentes y materiales con gran peligro para el planeta.

Para finalizar este apartado, debemos referirnos a algunas consecuencias que pueden 

derivarse de la afectación de algunos de los límites ya comentados, como pueden ser las 

enfermedades zoonóticas. Con la presión antrópica generada desde hace algunas décadas 

se han visto cómo han ido apareciendo nuevamente algunas enfermedades zoonóticas 

que se habían extinguido o también mutaciones de virus que han dado lugar a nuevas 

enfermedades con mayor gravedad. El cambio generado a nivel global por las actividades 

humanas ha llegado al punto de, por ejemplo, suponer un cambio abrupto en el uso del 

suelo66, modificando los ciclos naturales de elementos como el fósforo y el nitrógeno, 

tal como se ha expuesto anteriormente, viéndose afectada la biodiversidad y generando 

la destrucción de especies, lo que afecta directamente a la salud del planeta. Asimismo, 

el calentamiento del planeta tiene, entre las diferentes consecuencias que pueden darse, 

el derretimiento de los polos con la aparición de virus y bacterias que se creían extintas 

hasta la fecha. La interconexión existente entre las especies que cohabitan el planeta es 

evidente, lo cual sugiere que la afección a la salud del planeta incide sobre las diferentes 

especies, incluida la humana. La intensidad con la que nuestra especie está afectando a 

los recursos naturales, en general, y a los diferentes ecosistemas y sus componentes, en 

particular, es de tal magnitud que han sido transformados, alterando los sistemas natu-

rales de regulación planetaria. Asimismo, los modelos económicos implantados basados 

en sistemas capitalistas también perjudican a los recursos naturales que sirven como 

servicios ecosistémicos67.

5. ¿Qué límites planetarios pueden afectar a la seguridad nacional?

Son diversos los límites ya planteados que pueden afectar a la seguridad nacional, tal 

como se encuentra previsto en la Estrategia de Seguridad Nacional de 202168, que in-

cluye el cambio climático como un riesgo a considerar. Los efectos y consecuencias 

derivados de la emergencia climática pueden afectar de forma directa o indirecta a 
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cuestiones socioeconómicas, así como políticas, y ello puede derivar en situaciones de 

gran complejidad y conflictos en los que se vean afectados los productos de primera 

necesidad. Este hecho podría suponer la aparición de nuevos conflictos en determina-

das zonas, en especial, aquellas de mayor vulnerabilidad y ubicadas en el Sur Global, o 

bien agravar situaciones que ya se han detectado en estas zonas por diversos motivos, 

inclusive conflictos armados. Algunos de los efectos del cambio climático y el calenta-

miento del planeta pueden afectar a las condiciones geopolíticas de algunos países que 

se ven ya perjudicados por diversos fenómenos, lo que derivaría en un agravamiento 

de situaciones ya detectadas, generando por ejemplo las conocidas como migraciones 

climáticas, que no afectan solo a la especie humana. Una de las características ya co-

mentadas en este estudio es la perspectiva ecosistémica y la interconexión entre las 

diferentes especies que cohabitan el planeta. De esta forma, las migraciones climáticas 

pueden afectar a animales no humanos y esto podría, indirectamente, afectar a nuestra 

especie por diversos motivos69.

La estrategia española contempla los efectos derivados de otros límites planetarios 

como una incidencia sobre la seguridad nacional. De esta forma observamos cómo la 

pérdida de la biodiversidad se encuentra entre los mismos, pudiendo generar situacio-

nes de gran complejidad que darían lugar a una mayor competencia por los recursos y 

desplazamiento de las especies, lo que originaría, además, una pérdida de los denomina-

dos servicios ecosistémicos que se consideran esenciales para algunas especies, incluida 

la nuestra. No podemos obviar cómo los efectos ya mencionados u otros, del cambio 

climático, tienen reconocida una característica dentro de la seguridad nacional, un 

efecto potenciador sobre emergencias y catástrofes que se reconoce de forma expresa 

como una amenaza para la seguridad global, en especial en la cuenca del Mediterráneo.

Por todo lo anterior, la preservación de la naturaleza es considerada como una prio-

ridad dentro de la estrategia descrita, ante las consecuencias del cambio climático, de 

la pérdida de la biodiversidad, de los usos del suelo, de las variaciones en los ciclos 

biogeoquímicos, entre otras. Se implantan medidas que se orientan hacia una gestión 

global de la situación, incrementando las políticas de cooperación para ayudar a hacer 

frente a las consecuencias del cambio climático a aquellos países con mayor vulnerabi-

lidad, implantando objetivos en aras de prevenir situaciones de conflicto que puedan 

alterar la paz y seguridad de las zonas afectadas.
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De las consecuencias del cambio climático en conjunción con otros límites ya des-

critos como puede ser la pérdida de la biodiversidad, se pueden derivar situaciones muy 

complicadas y que afectan también a la seguridad no solo de algunas naciones, sino, tal 

como se ha visto en los últimos años, de todo el planeta. Las situaciones de epidemias y 

pandemias también se incluyen dentro de la estrategia de seguridad nacional planteada 

por España. Con estos escenarios de crisis sanitarias se ven afectados otros contextos a 

nivel geopolítico y económico, surgiendo crisis económicas con consecuencias de gran 

gravedad, en especial, para aquellos países con mayor vulnerabilidad. Los desequilibrios 

económicos derivados de las crisis internacionales pueden ser un coadyuvante de la 

aparición de conductas delictivas e inclusive generar situaciones de conflicto entre 

algunos territorios, propiciando una desafección institucional.

La pérdida de la biodiversidad y la presión humana ejercida sobre el medio natural 

ha generado la aparición de enfermedades emergentes, como pueden ser zoonosis. Esta 

situación puede derivar en una mayor incidencia sobre la salud pública global, pero a 

su vez, afectará a otros ámbitos, como se ha podido evidenciar durante la pandemia 

de COVID-19. La interacción de la especie humana con otras especies ha dado lugar 

a la aparición de diversas crisis sanitarias. Conviene recordar las gripes de virus como 

A (H1N1), A (H5N1), A(H7N9), A(H9N2), generadas por el contacto en diversas 

actividades comerciales vinculadas a la extracción de recursos alimenticios para la es-

pecie humana. También han aparecido otros virus como el SARS-CoV, conocido por 

la pandemia de COVID-19 por el SARS-CoV2, el cual ocasiona un síndrome en el 

aparato respiratorio de carácter grave y agudo, siendo detectado el primero en 2003 y 

propagándose rápidamente por otros territorios. En la actualidad también hemos sido 

testigos de la grave situación a nivel global que puede ocasionar este tipo de virus y de 

su capacidad de mutación, generando situaciones de mayor complejidad para nuestra 

especie. Pese a que los más conocidos en la actualidad son los virus de la familia corona, 

no podemos obviar a otros como los filovirus, cuya gran peligrosidad debe ser tenida 

en cuenta como un riesgo para la seguridad nacional. Más conocidos como el virus del 

Ébola o el de Marburg, afectan directamente al sistema inmunitario y causan fiebres 

hemorrágicas mortales o graves. Estamos ante una amenaza real a la seguridad nacional, 

una amenaza de tipo biológico que tiene una vinculación directa con la naturaleza, por 

la interacción entre esta y las actividades humanas. A lo anterior, debemos sumar la 

situación derivada de las consecuencias del cambio climático que también tienen un 
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efecto potenciador de las situaciones de crisis sanitarias. Como ya se ha indicado, estas 

afectan también a nivel socioeconómico y geopolítico, y ello precisa de mecanismos 

integrales y a diferente nivel para poder hacer frente a esta situación. Para ello, son 

necesarios instrumentos orientados a dar una respuesta que mitigue los efectos deriva-

dos de tal situación, tanto a nivel directo como indirecto, y también para adaptarnos. 

La aparición de epidemias y pandemias se sitúan como uno de los riesgos a tener en 

cuenta en la Estrategia de Seguridad Nacional, debiendo incrementar los mecanismos 

para reducir posibles vulnerabilidades detectadas70.

Los cambios en los ciclos biogeoquímicos del nitrógeno y del fósforo, así como el uso 

del suelo y la acidificación de mares y océanos, se encuentran interconectados, dando pie 

a la aparición de situaciones que ponen en riesgo la seguridad de algunas especies. Este 

hecho supone una aplicación práctica de la perspectiva ecosistémica que debemos tener en 

cuenta a la hora de analizar estas cuestiones. Tal como expone el profesor Alli-Turrillas71, 

al valorar la protección jurídica del entorno natural y de la biodiversidad debemos in-

corporar criterios técnicos y científicos (pues partimos de la premisa de garantizar la 

seguridad planetaria y ello conlleva la protección de todas las especies en su conjunto), 

alejarnos de los especismos e incorporar mecanismos orientados a la protección integral 

(donde se tengan en cuenta cuestiones que se vienen aplicando en áreas de conocimien-

to como pueden ser la Ecología). De esta forma, se deben aplicar mecanismos desde la 

teoría general de sistemas al elaborar instrumentos holísticos con un perfil ecocéntri-

co. Traspasar estos límites antes citados puede conllevar la aparición de consecuencias 

nefastas para diferentes especies, pues los movimientos migratorios serán una de los 

efectos derivados de tal situación. Además, las situaciones de conflicto serían de mayor 

gravedad sobre determinadas zonas con mayor vulnerabilidad climática, debido a otras 

consecuencias que también se pueden dar en estas zonas, como las derivadas del cambio 

climático o el calentamiento global.

6. Conclusiones

La salud planetaria está siendo afectada negativamente por la interacción de la especie 

humana con la naturaleza y los recursos naturales, problemática que se ha puesto de 

manifiesto con la aparición de nuevas epidemias y pandemias que han afectado no 



Pág. 20      BOLETÍN CRIMINOLÓGICO   Artículo 5/2022 (n.º 217)

solo a la especie humana. El nivel de presión antrópica sobre el medio ambiente ha 

generado un riesgo evidente, real y peligroso para el conjunto del planeta, que ha de 

ser contemplado en las políticas de seguridad nacional desde una perspectiva ecosis-

témica. Se deberían articular y desarrollar mecanismos integrales de preservación de 

los recursos naturales y de la biodiversidad para poder implantar instrumentos de 

mitigación y adaptación frente a los límites planetarios que se ven afectados por la 

actividad antropogénica.

La seguridad ambiental se encuentra vinculada a la salud planetaria y a la seguridad 

nacional, en especial habida cuenta de las consecuencias que pueden detectarse tanto de 

forma directa como indirecta. En este sentido, tal como se ha expuesto, las migraciones 

climáticas pueden dar lugar a desestabilizaciones de los sistemas de ordenación estatal, 

generando o propiciando situaciones de conflicto entre diferentes sociedades. Como se 

ha visto, los impactos generados por los cambios en el uso del suelo pueden conllevar 

desplazamientos de diferentes especies a otras zonas, generando conflictos tanto a nivel 

interespecie como intraespecie, por lo que es necesario atender a esta posibilidad. A esto 

debemos sumar las graves desigualdades sociales que pueden detectarse ante situaciones de 

gran complejidad como las que hemos descrito, un factor a tener en cuenta ante problemas 

ambientales y desestabilización política en determinadas zonas con mayor vulnerabilidad.

La contaminación química generada y vinculada a la actividad antrópica también se 

sitúa como otro de los riesgos que pueden afectar a la salud planetaria, erigiéndose como 

otra de las causas que propician migraciones de especies. El nexo común de todo ello 

debe focalizarse en una única especie, la humana, la cual ha sido y sigue siendo la princi-

pal generadora de tan dramática situación. Las políticas públicas internacionales deben 

contemplar mecanismos integrales, holísticos y con un marcado perfil ecosistémico para 

hacer frente a los riesgos que contempla la interacción con la naturaleza por parte de 

nuestra especie. Debemos reconducir la situación para poder prever lo que puede suponer 

una grave afectación a la seguridad planetaria e introducir verdaderos instrumentos de 

protección basados en posicionamientos ecocéntricos. Cada especie es única y debe ser 

protegida; los usos que los humanos han realizado del resto de las especies y de la natu-

raleza en general, han sobrepasado los límites que la ciencia ha establecido en algunos de 

los casos ya analizados, y ello debe ser tenido en cuenta. No solo supone un riesgo para 

nuestra especie, sino que el planeta corre un serio peligro y de no incorporar verdaderos 



BOLETÍN CRIMINOLÓGICO   Artículo 5/2022 (n.º 217)      Pág. 21

instrumentos eficaces y eficientes para revertir algunos de los límites ya descritos, los 

efectos pueden ser devastadores a tenor de lo previsto por los científicos.

A los daños ambientales generados y las crisis de seguridad que pueden derivarse de 

la sobreexplotación de recursos por nuestra parte, se deben añadir las consecuencias 

del cambio climático que pueden tener un efecto aún más perjudicial sobre los riesgos 

ya detectados. La seguridad planetaria debe ser incorporada a los sistemas de gestión 

y de gobernabilidad, virando hacia planteamientos donde la gobernanza de los bienes 

comunes sea tenida en cuenta. Los límites del planeta pueden suponer situaciones 

de grave riesgo para la seguridad global, con un efecto devastador y desigual para 

determinadas zonas y territorios, lo cual puede suponer una alteración no solo de los 

sistemas ambientales sino también de los sistemas políticos y sociales distribuidos en 

todo el planeta. Con la aparición de nuevas amenazas derivadas de las consecuencias 

ambientales, los riesgos biológicos de la interacción humana-medioambiental se han 

visto incrementados por el nivel de presión antrópica, generando también situaciones 

de grave riesgo sobre la salud planetaria y que afectan a la seguridad nacional a nivel 

global. Este hecho supone todo un reto para la propia especie humana que debe afron-

tarse desde un prisma ecocéntrico con instrumentos integrales, holísticos y desde una 

perspectiva ecosistémica.
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